
 

Requisitos para presentar Jornadas a la SAR 

 

• TÍTULO DE LA JORNADA. 

• FUNDAMENTO ¿Qué motiva la necesidad de realizar el curso? Describa brevemente 

• ORGANIZADOR/ES (por ejemplo, grupo de estudio/ médico socio SAR). 

• DESTINATARIOS/AS Perfil del alumno/a: a todos los socios, a socios en formación, a 

enfermeras, terapistas ocupacionales, otros. 

• DIRECTOR/DIRECTORES Nombre/s y principales capacitaciones, especialidades, cargos 

relevantes a la Dirección del curso. (Mínima descripción CV: especialidad, cargo). Se 

sugiere que sean 1 0 2 directores. Si el curso es dictado junto con otra Asociación o 

Entidad, 1 de ellos deberá ser miembro de la SAR. 

• DOCENTES Nombre/s y principales capacitaciones, especialidades, cargos relevantes para 

el dictado del curso. (Mínima descripción CV: especialidad, cargo). 

• CERTIFICADOS Deberán decidir el/los directores si se emite, es solo de asistencia. 

 

• CUPO Número máximo de inscriptos que acepta el curso 

 

• PROGRAMA CIENTÍFICO 

-Carga horaria (deberá calcularse en función del número y la duración de las clases, horas 

de trabajos prácticos, zooms, foros de consulta por campus virtual o foro de puesta en 

común.) 

-Duración  

-Fecha propuesta de inicio 

-Número de clases 

-Detalle de clases. Modalidad: en vivo, grabadas, sala de conferencia virtual. Docentes.  

Si la Jornada fuera por ZOOM, se sugiere:  

Horario: 19 horas 

Consultar disponibilidad a educacion-secretaria@reumatologia.org.ar 
sistemas@reumatologia.org.a  

 

 

Costos  

• Incluir si el curso tiene algún Sponsoreo (algunos grupos de estudio, por ejemplo, pueden 

conseguirlo). Por favor indicar si tienen algo pre hablado con algún laboratorio. 

• Arancelado o gratuito (aunque luego la SAR decida). 

 

Varios  



 

• Control de presentismo. El alumno deberá conectarse a cada curso con cámara. Cuando 

éste se conecta, agrega su nombre y apellido al ingresar y culminar la jornada y de esa 

manera puede mensurarse el presentismo. 

 

Remuneración 

• Disertantes que participen en Jornadas organizadas por la SAR, que obtenga algún 

tipo de recaudación. No correspondiendo el mismo a organizadores, moderadores 

o participantes de discusión dentro del panel de expertos. 

• El pago se contempla solo en aquellas Jornadas que sean sponsoreadas por la 

industria ya sean jornadas intersocietarias, organizadas por la SAR o grupos de 

estudio.  

• En todos los casos, el sponsoreo de las jornadas debe ser canalizado a través de la 

Unidad de gestión de la SAR. A tal efecto, es necesario entregar el 

correspondiente programa completo con un mínimo de 3 meses de antelación. 

. 

 

 

Contacto: educacion-secretaria@reumatologia.org.ar 


